
A  cont inuación  se  transcr ibe  íntegramente  e l  informe  de  gest ión  de   la
Plataforma correspondiente al año 2016, con ocasión de la renovación de su junta directiva
que tendrá lugar el próximo sábado ocho de octubre en Asamblea General Convocada a tal
efecto.

Informe de las actividades de la Plataforma de enero a octubre del año 2016.

 La Plataforma ha venido profundizando a lo largo de 2016 en las líneas marcadas en el año
precedente al tiempo que se han abierto otros ámbitos que, si bien en la actualidad se
encuentran en una fase embrionaria, anuncian vías de actuación futuras. En síntesis, son:

 

            Nombramiento de altos cargos judiciales. El Observatorio de la Plataforma ha seguido
emitiendo sus tradicionales informes. Es de destacar la anulación del nombramiento del
presidente  del  TSJ  por  el  Tribunal  Supremo  sobre  la  base  de  argumentos  que  fueron
expuestos con anterioridad en un estudio de la Plataforma. Además, se ha formulado otra
queja ante Naciones Unidas para denunciar el riesgo de discriminación en la cobertura de
altos cargos judiciales en el Reino de España. Igualmente, se ha redactado un texto doctrinal
de bases para un futuro reglamento de nombramientos discrecionales del  CGPJ  que ha
recibido un dictamen favorable de la Academia Interamericana de Derecho Internacional y
Comparado. Se le ha ofrecido a las asociaciones judiciales por si tienen a bien asumirlo.

            Pentálogo para la despolitización de la Justicia española.  La Plataforma ha
confeccionado un listado de cinco puntos para asegurar la independencia judicial. Fueron
sometidos a votación entre la carrera judicial por la Asamblea Judicial de Jueces en mayo del
año  2016  donde  recibieron  un  apoyo  masivo  entre  los  quinientos  jueces  que,
aproximadamente,  participaron en la  convocatoria.  El  proceso fue certificado por  el  notario
Ignacio Gomá, presidente de la fundación “Hay Derecho”. Los resultados fueron anunciados
públicamente  en  una  conferencia  celebrada  en  el  club  567  y  en  la  que  intervino  el
catedrático Francisco Sosa Wagner.

            Creación de nuevos Observatorios: el primero de Investigación Criminal, inspirado en



uno de los puntos del citado pentálogo. Ha redactado un cuestionario colgado en una página
web creada ad hoc. Se pretende distribuirlo entre universidades, colegios profesionales y
otros colectivos jurídicos para la preparación de una encuesta que sirva de base a un texto
doctrinal de Ley de Enjuiciamiento Criminal. El segundo, de carga de trabajo en el ámbito
judicial, que ha formulado una cuestión dirigida a las asociaciones judiciales, que ha quedado
sin respuesta.

 

COMUNICADOS:

 

– 22/03/16: Pentálogo: propuesta de cinco puntos para despolitizar la Justicia en España.

http://pcij.es/pentalogo-propuestas-para-despolitizar-la-justicia-espanola/

– 03/05/16: “Autosatisfacción presidencial” en contestación de las Manifestaciones de Carlos
Lesmes al Parlamento.

http://pcij.es/autosatisfaccion-presidencial/

– 17/05/16: Anulación por el Tribunal Supremo de la Presidencia del TSJ de Murcia.

http://pcij.es/tribunal-supremo-contra-arbitrariedad/

– 03/07/2016: Informe jurídico sobre la sentencia del TEDH de 21 de junio de 2016 sobre la
falta de independencia del Consejo del Poder Judicial portugués.

http://pcij.es/tribunal-europeo-derechos-humanos-aviso-a-navegantes/

– 09/07/16: Puertas giratorias y APM Catalana.

http://pcij.es/puertas-giratorias-y-jueces-apm/

 

DENUNCIA NACIONES UNIDAS:

http://pcij.es/pentalogo-propuestas-para-despolitizar-la-justicia-espanola/
http://pcij.es/tribunal-supremo-contra-arbitrariedad/


 

Tercera denuncia, sobre la arbitrariedad en el nombramiento de altos cargos judiciales.

 

14/01/16: Texto en castellano. http://pcij.es/tercera-denuncia-a-naciones-unidas/

14/01/16: Texto en inglés. http://pcij.es/third-complaint-to-united-nations/

 

OBSERVATORIO NOMBRAMIENTOS:

 

–  17/03/16:  Informe sobre  las  Presidencias  de  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia  de
Andalucía, Castilla La Mancha, Castilla León, Cataluña y Valencia.

http://pcij.es/el-misterio-de-la-renovacion/

– 23/06/2016: Informe sobre la Presidencia TSJ de Murcia.

http://pcij.es/presidencia-audiencia-provincial-murcia/

– 28/06/16: Nuevo informe sobre la Presidencia del TSJ de Murcia.

http://pcij.es/presidencia-tsj-murcia-nuevo-informe/

– 29/05/16: Dictamen favorable de la Academia Iberoamericana de Derecho Internacional y
Comparado sobre el proyecto de bases sobre el reglamento de nombramiento de cargos
discrecionales por el CGPJ

http://pcij.es/respaldo-internacional-a-las-bases-de-la-plataforma/

–  11/07/2016:  Proyecto  de  bases  sobre  reglamento  de  nombramiento  de  cargos
discrecionales  por  el  CGPJ.

http://pcij.es/propuesta-al-cgpj-bases-nombramientos-discrecionales/

http://pcij.es/el-misterio-de-la-renovacion/
http://pcij.es/presidencia-tsj-murcia-nuevo-informe/


 

OBSERVATORIO INVESTIGACIÓN CRIMINAL:

 

– 18/04/16: Creación de Observatorio con cuestionario.

 http://pcij.es/investigacion-criminal-debate-publico/

– 18/04/16: Página web del Observatorio.

https://investigacioncriminalblog.wordpress.com/2016/03/17/punto-de-partida/

 

OBSERVATORIO CARGA DE TRABAJO:

 

17/05/16: Creación y pregunta a las asociaciones judiciales.

http://pcij.es/observatorio-carga-de-trabajo-judicial/

 

ACTOS PÚBLICOS:

 

–  27/01/16:  I  Encuentro  de  la  Abogacía  Joven,  organizado  en  colaboración  con  la  AJA.
Intervinieron, entre otros, Juan Ospina y Jesús Villegas.

http://pcij.es/i-encuentro-abogacia-joven/

-22/02/16: Mesa redonda sobre independencia judicial, organizado en colaboración con la
fundación “Hay Derecho”.

http://pcij.es/2016/02/. Intervinieron, entre otros, Elisa de la Nuez y Jesús Villegas.

– 30/03/16: Coloquio sobre independencia judicial en el Colegio de Abogados de Madrid (“El

http://pcij.es/investigacion-criminal-debate-publico/
https://investigacioncriminalblog.wordpress.com/2016/03/17/punto-de-partida/
http://pcij.es/i-encuentro-abogacia-joven/
http://pcij.es/2016/02/


Poder Amordazado”) en colaboración con la AJA. Intervinieron, entre otros, Juan Ospina y
Jesús Villegas.

http://pcij.es/wp-content/uploads/2016/03/AJA-cartel30marz-1.png

– 14/06/2016: Conferencia en el club 567, “La Independencia del Juez”, ¿una fábula?” en
colaboración con la  fundación “Hay Derecho”.  Con la  intervención del  catedrático  Sosa
Wagner, Jesús Villegas y el presidente de la fundación “Hay Derecho”, el notario Ignacio
Gomá.

http://pcij.es/conferencia-indepedencia-judicial/

 

 

ARTÍCULOS:

 

– 01/02/2016: “Borrón y cuenta nueva”. Jesús Villegas.

http://www.lawandtrends.com/noticias/justicia/cgpj-borron-y-cuenta-nueva.html

– 02/03/2016:“Los siete expertos”, artículo publicado por Jesús Villegas, Fernando Portillo y
Manuel Ruiz de Lara

http://pcij.es/los-siete-expertos/

– 08/06/2016: “Elecciones Alternativas en la Justicia”, publicado por Manuel Ruiz de Lara y
Jesús Villegas.

Flash Derecho: Elecciones alternativas en la Justicia

http://pcij.es/wp-content/uploads/2016/03/AJA-cartel30marz-1.png
http://hayderecho.com/2016/06/08/flash-derecho-elecciones-alternativas-en-la-justicia/


 

 

  


